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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

SENTENCIA No. 058/2022  

SALA DE DECISIÓN No. 7 

 

 
Cartagena de Indias, D. T. y C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

I.- IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES.  

Medio de control ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado 13-001-23-33-000-2022-00607-00 

Accionante GILMA YOLANDA DIAZ CAMACHO 

Accionado JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA 

Magistrado Ponente  LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ  

Tema  CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 

 

II.- PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede la Sala a resolver la acción de tutela instaurada por la señora, 

GILMA YOLANDA DIAZ CAMACHO, actuando a través de apoderado, 

contra el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA a efectos 

de que se tutele su derecho fundamental de Petición y acceso a la 

administración de justicia. 

  

  III.- ANTECEDENTES 

 

1. Hechos relevantes planteados por la parte accionante. 

 

- Señala la accionante que desde el mes de agosto del año 2022, 

actuando por medio de apoderado, dentro del proceso con 

radicado No 13001-33-33-002-2017-00146-000, presentó varias 

solicitudes ante la secretaria del juzgado segundo administrativo del 

circuito de Cartagena, mediante los cuales solicitó que se le envíe 

copias de la sentencia del citado proceso, sin embargo, a la fecha 

de la presentación de la presente acción de tutela la accionante  no 

había recibido respuesta alguna por parte de la accionada. 

 

2. Pretensiones 

 

Se señalan como pretensiones las siguientes: 
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“2.1-. Que, una vez realizados los trámites pertinentes, se resuelva por parte 

del Juez Constitucional de Tutela, amparar mis derechos fundamentales 

conculcados, a saber: (i) de petición, contenidos en el art. 23 de la Carta 

Magna y, la ley 1755 de 2015; y (ii) eficaz y pronta administración de justicia. 

 

2.2-. Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene al JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA a dar respuesta a la petición 

presentada en el mes de agosto, en el sentido de despedirme las copias de 

fallo de segunda instancia dictado por el Tribunal Administrativo de Bolívar y 

la certificación de ejecutoria de dicho fallo.” 

 

3. Admisión y notificación 

 

Mediante auto del cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022), 

este Despacho admitió la tutela de la referencia. 

 

4. De la Contestación de la tutela 

 

El Juez Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, al rendir informe 

manifestó que en efecto la señora Gilma Yolanda Diaz Camacho, presentó 

solicitud de copias de las sentencias de primera y segunda instancia 

dictadas dentro del proceso 13001-33-33-002-2017-00146-00, el día 08 de 

agosto de 2022 y reiterada el 24 de agosto de 2022. 

 

Afirmó que la expedición de copias no es una función legalmente asignada 

al titular del Despacho, sino a Secretaría, motivo por el cual no sería 

procedente endilgarle responsabilidad individual al funcionario judicial 

sobre peticiones de esta naturaleza. 

No obstante, el suscrito juez procedió a ordenarle a la Secretaría que 

atendiera inmediatamente el objeto de la solicitud de copias de las 

providencias formulado por el Dr. Gamboa Truochon, en caso de no haberlo 

hecho antes.  

Así pues, a la fecha, manifiesta la Secretaría del Juzgado que se atendió el 

objeto de la petición del abogado nombrado, remitiéndole a su electrónico 

trouchon1959@gmail.com las   copias   de   las sentencias solicitadas, con 

las respectivas constancias de su autenticación y ejecutoria. 

mailto:trouchon1959@gmail.com
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Por lo anterior, solicita se declare la carencia actual de objeto por hecho 

superado. 

IV. – CONSIDERACIONES 

 

1. COMPETENCIA 

 

Con fundamento en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 es competente 

este Tribunal para conocer en primera instancia de la presente acción. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

En el sub júdice la Corporación debe resolver los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

¿Determinar si en la presente acción de tutela se configura la carencia 

actual de objeto por hecho superado? 

 

Si la respuesta al anterior interrogante es negativa, se deberá determinar: 

 

¿Si en el sub judice existe violación de los derechos fundamentales 

invocados? 

 

3. TESIS 

 

Considera la Sala, que en el sub judice, se configura la carencia actual de 

objeto por hecho superado; pues si bien hubo vulneración de los derechos 

fundamentales, por la falta de respuesta oportuna de las solicitudes 

elevadas por la accionante; la conducta vulneradora cesó con 

posterioridad a la presentación de la solicitud de amparo; concretamente 

el día 9 de noviembre de 2021, con la expedición y envío a la tutelante, por 

parte de la Secretaría del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Cartagena; de las copias solicitadas.  

 

La anterior tesis se fundamenta en los argumentos que se exponen a 

continuación. 

 

4. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 
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4.1. La Acción de Tutela. Su Naturaleza Jurídica 

 

Con la expedición de la Constitución de 1991 se instituyó en nuestro 

ordenamiento la Acción de Tutela, como herramienta idónea para la 

protección de los Derechos Constitucionales Fundamentales.  

 

4.2.Requisitos de procedencia  

 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política, la jurisprudencia 

constitucional, y los artículos concordantes del decreto 2591 de 1991 por el 

cual se regula el trámite de la acción de tutela, ésta requiere para su 

procedencia el cumplimiento de los siguientes presupuestos:   

 

La Subsidiariedad o Residualidad: 

 

Se refiere a que la Acción de tutela procede únicamente cuando no existe 

otro medio de defensa judicial para hacer valer los derechos fundamentales 

que se estimen vulnerados o amenazados, es decir, que los asociados 

debemos agotar las herramientas judiciales que el legislador haya 

establecido, para poder acudir ante el Juez Constitucional.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, no se aplicará la subsidiariedad cuando el Actor 

pretenda, con la Acción de Tutela, evitar un perjuicio irremediable con 

ocasión a la vulneración del derecho esbozado, o cuando los mecanismos 

ordinarios se tornen ineficaces, teniendo en cuenta las condiciones de 

debilidad manifiesta en que se pueda encontrar la persona a causa de 

factores físicos, económicos o sociales, ajustándose así al criterio esgrimido 

por la Corte Constitucional, como se cita a continuación: 

 

“De acuerdo con el artículo 86 superior, la acción de tutela procede, como 

mecanismo de protección de los derechos fundamentales, cuando el afectado no 

dispone de otro medio de defensa judicial pues se trata de un mecanismo 

subsidiario de protección y no de uno susceptible de remplazar los medios judiciales 

ordinarios. Con todo, el mismo precepto superior consagra un supuesto en el que la 

acción de tutela procede a pesar de la existencia de tales medios judiciales: Hay 

lugar al amparo constitucional de los derechos cuando se interpone como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, perjuicio que, de 
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acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, solo concurre cuando es 

inminente, grave y de urgente atención”1. 

 

Al respecto el inciso 3° del artículo 86 superior dice:  

 

“Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable.”  

 

La inmediatez:  

 

La Acción de Tutela debe ser interpuesta en un tiempo razonable, teniendo 

en cuenta la ocurrencia del hecho o la omisión generadora de la amenaza 

o violación del derecho invocado.  

 

La razón de ser de la inmediatez es la prevalencia misma del derecho 

fundamental conculcado, en el entendido de que no tendría objeto 

amparar un derecho en el que la violación se haya consumado sin que se 

pueda restablecer éste a su estado natural.  

 

La especialidad:  

 

La razón de ser o el objeto de la Acción de Tutela es la protección de los 

Derechos Constitucionales Fundamentales especiales, es decir, procede 

únicamente para proteger esta clase de derechos y no para otros, de ahí la 

especialidad de la Acción.  

 

Sin embargo, es posible que la Acción de Tutela proceda para proteger 

derechos de otra categoría (v.gr. los Derechos Colectivos) cuando estos 

tengan conexidad directa con los Derechos Constitucionales 

Fundamentales. 

 

4.3.La legitimación para interponer la Acción de Tutela.  

 

4.3.1. Activa. 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia SU- 901 de 2005. Expediente N° T-905903. Magistrado 

Ponente Jaime Córdoba Triviño. 
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El sujeto legitimado en la causa para proponer la Acción de Tutela es el 

titular del Derecho vulnerado o amenazado, tal como lo dispone el inciso 1° 

del artículo 86 cuando ordena que toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces… por si misma o por quien actúe en su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales (…).  

 

La interposición de la Acción de Tutela no requiere de la intervención de 

Abogado, sin embargo, cuando el Actor a bien lo tenga podrá hacer uso 

de los profesionales del derecho. Aquellas personas que no puedan 

comparecer por sí mismas, por discapacidad o por falta de capacidad 

procesal, podrán hacerlo por conducto de representante.  

 

En el sub judice, la actora es el titular de los derechos fundamentales 

presuntamente afectados, por lo que está legitimada por activa para 

presentar la presente acción.  

 

4.3.2. Pasiva. 

 

En relación con la legitimación por pasiva en el trámite de la acción de 

tutela el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 dispone: 

 

"Artículo 13. La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del 

órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro 

hubieren actuado en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por un 

superior, o con su autorización o aprobación, la acción se entenderá dirigida contra 

ambos, sin perjuicio de lo que se decida en el fallo. De ignorarse la identidad de la 

autoridad pública, la acción se tendrá por ejercida contra el superior". (Negrillas 

fuera de texto). 

 

En este orden, la autoridad accionada, es en principio la responsable de 

garantizar el derecho fundamental deprecado, por tener dentro de sus 

funciones, la de resolver la petición formulada; por lo que le asiste 

legitimación en la causa por pasiva. 

   

5. De los Derechos Deprecados. 

 

5.1. Derecho de Petición. 
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Con relación al derecho de petición la Constitución Política colombiana, 

consagra en su artículo 23, lo siguiente: 

 

“ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 

para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

Así pues, el derecho de petición consagra, por un lado, la facultad de 

presentar solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y por 

el otro, el derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de 

fondo al asunto solicitado.  

 

En ese orden de ideas, del texto constitucional se erige como elemento 

fundamental del derecho de petición, la obligación por parte de la 

autoridad y el derecho para la persona, de obtener una respuesta pronta, 

de manera que, no se encuentra sometida al arbitrio del funcionario 

correspondiente la oportunidad para resolver la petición elevada, sino que 

la misma se circunscribe a los términos establecidos por la ley. Por tanto, 

cuando se vislumbra una demora injustificada para dar respuesta a una 

petición, se configura la vulneración al derecho fundamental de petición. 

 

La jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la 

autoridad debe incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos 

fácticos y normativos que rigen el tema, así, se requiere “una contestación 

plena que asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el 

particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin importar que la 

misma sea favorable o no a sus intereses”.  Se consagra el deber de las 

autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante ellas, y no son 

suficientes ni acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas 

evasivas, que no plantean una solución de fondo: “La respuesta de la 

Administración debe resolver el asunto, no admitiéndose en consecuencia 

respuestas evasivas, o la simple afirmación de que el asunto se encuentra 

en revisión o en trámite”2. 

 

                                                           
2 Sentencia T-046 de 2007 M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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La Corte Constitucional3 ha definido los elementos característicos del 

derecho fundamental de petición, así:   

 

“(...) a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a 

la participación política y a la libertad de ex presión. 

 

 “b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

 “c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos:  

 

1. oportunidad  

 

2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado. 

 

3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos 

se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 

“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

 “e) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 

de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición. 

 

 “f) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta 

una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias 

T-294 de 1997 y T-457 de 1994.” (Negritas de la Sala). 

 

De conformidad con la citada jurisprudencia, para que se entienda 

satisfecho el derecho de petición, resulta necesario que a la solicitud se le 

dé respuesta oportuna, que se resuelva de fondo la petición, de forma clara, 

precisa y congruente con lo solicitado, y que dicha respuesta se ponga en 

conocimiento del peticionario, de tal forma que, la ausencia de uno de 

                                                           
3 Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional Sentencia T-377 de 2000, Magistrado 

Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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estos requisitos conlleva a la vulneración del anotado derecho fundamental 

por parte del funcionario correspondiente. 

 

Con relación al término para resolver las peticiones presentadas ante una 

entidad, la Ley 1755 de 2015 en su artículo 14 consagra, lo siguiente: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la 

entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 

o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

(Negrillas y subraya por fuera del texto) 

 

Respecto al requisito comprender “una respuesta de fondo, clara, precisa, 

congruente y consecuente a la solicitud”, la Corte Constitucional en 

sentencia T-058 de 2018 reiteró lo siguiente: 

 

“En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, 

estableció que la respuesta a las peticiones debe reunir los requisitos resaltados a 

continuación para que se considere ajustada al Texto Superior: 

 

 La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de 

fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin 

reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; 

(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea 

conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de 

manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición 
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elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se 

tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”(resaltado propio). 

 

 Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la 

respuesta sea aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del 

derecho fundamental de petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, 

precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique necesariamente acceder a lo 

pretendido. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición al derecho a 

lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. 

No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide 

por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”. Es 

decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente 

a las pretensiones que se le realicen. 

  

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se 

señaló que: 

 

 “Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben 

respuestas que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la 

materia objeto de solicitud, independientemente del sentido, de manera que no 

puede entenderse vulnerado el derecho simplemente porque la contestación dada 

al peticionario dentro de los términos dispuestos sea negativa, pues si efectivamente 

atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de petición.” 

(Negrillas fuera de texto)”. 

 

En cuanto a la notificación como el tercer de sus requisitos, también se ha 

dicho por la Corte Constitucional en sentencia T-149 de 2013: 

 

“Asimismo, el derecho de petición solo se satisface cuando la persona que elevó la 

solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de una 

petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado. 

 Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos momentos 

sucesivos, ambos subordinados a la actividad administrativa del servidor que 

conozca de aquél. En primer lugar, se encuentra la recepción y trámite de la 

petición, que supone el contacto del ciudadano con la entidad que, en principio, 

examinará su solicitud y seguidamente, el momento de la respuesta, cuyo 

significado supera la simple adopción de una decisión para llevarla a conocimiento 

directo e informado del solicitante. 
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 De este segundo momento, emerge para la administración un mandato explícito 

de notificación, que implica el agotamiento de los medios disponibles para informar 

al particular de su respuesta y lograr constancia de ello. 

 

 Sobre la obligación y el carácter de la notificación, debe precisarse en primer lugar, 

que esta debe ser efectiva, es decir, real y verdadera, y que cumpla el propósito de 

que la respuesta de la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante. 

Esta característica esencial, implica además que la responsabilidad de la 

notificación se encuentra en cabeza de la administración, esto es, que el ente al 

cual se dirige el derecho de petición está en la obligación de velar porque la forma 

en que se surta aquella sea cierta y seria, de tal manera que logre siempre una 

constancia de ello. 

La constancia que logre obtener la entidad de la notificación de su respuesta al 

peticionario, constituye la prueba sobre la comunicación real y efectiva que exige 

la jurisprudencia para perfeccionar el núcleo esencial del derecho de petición, 

desde luego, siempre que la respuesta se ajuste a las exigencias que líneas atrás 

fueron desarrolladas. 

 

Por supuesto, esta constancia no es homogénea en todos los casos, pues han de 

considerarse las particularidades de cada notificación según las condiciones del 

peticionario. Así, aunque en la mayoría de casos el medio regular sea la notificación 

por correo certificado, habrá situaciones que permitan la comunicación de la 

respuesta a través de medios electrónicos o digitales a solicitantes cuya facilidad de 

acceso a medios informáticos lo permita y mientras lo consientan; sin embargo, 

habrá situaciones en que la dificultad para ubicar al solicitante, aún por medios 

ordinarios, se intensifica, como cuando se trata de personas domiciliadas en zonas 

rurales o metropolitanas. En estos casos, especialmente, la administración debe 

adecuar su actuación a las circunstancias del peticionario y agudizar su esfuerzo por 

que la notificación sea lo más seria y real posible. 

 

A partir de esta reflexión, es claro que, si la entidad está obligada a tener una 

constancia de la comunicación con el peticionario para probar la notificación 

efectiva de su respuesta, con mayor razón el juez constitucional, para evaluar el 

respeto al núcleo esencial de tal garantía debe verificar la existencia de dicha 

constancia y examinar que de allí se derive el conocimiento real del administrado 

sobre la respuesta dada.” 

 

5.2. El Debido Proceso y Acceso a la Justicia.  

  

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, consagrado 

expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”.  

  

La Corte Constitucional2 en retirada jurisprudencia, lo ha definido:   
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“como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, 

a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en 

una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 

se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 

justicia. La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al 

derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume 

la dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de 

observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente 

establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar las 

garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran 

incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la 

actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un 

derecho o a la imposición de una sanción". En este sentido, el 

derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio 

de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, 

y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del 

citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 

democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 

asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a 

las personas el ejercicio pleno de sus derechos”.   

  

Según lo ha destacado la H. Corte Constitucional, el derecho al debido 

proceso tiene como propósito específico “la defensa y preservación del 

valor material de la justicia, a través del logro de los fines esenciales del 

Estado, como la preservación de la convivencia social y la protección de 

todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y 

demás derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la 

C.P).  

   

Igualmente, el Honorable Tribunal ha establecido unas garantías que hacen 

parte del debido proceso:  

  

“a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al 

libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, 

a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en 

el fallo. b)El derecho al juez natural, identificado este con el 

funcionario que tiene la capacidad o aptitud legal para ejercer 

jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con la 
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naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del 

trabajo establecida por la Constitución y la ley. c) El derecho a la 

defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 

adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 

para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un 

abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el 

derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que 

intervienen en el proceso. d) El derecho a un proceso público, 

desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el 

proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas 

o inexplicables. e)      El derecho a la independencia del juez, que solo 

tiene efectivo reconocimiento cuando los servidores públicos a los 

cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 

funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. 

f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o 

funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en los 

hechos, de acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin 

designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.”  

  

  

Precisa la Sala, que los derechos fundamentales al debido proceso y al 

acceso a la administración de justicia abarcan dentro de su protección el 

(i) el derecho que tiene toda persona de poner en funcionamiento el 

aparato judicial; (ii) el derecho a obtener una respuesta oportuna frente a 

las pretensiones que se hayan formulado; y (iii) el derecho a que no se 

incurran en omisiones o dilaciones injustificadas en las actuaciones 

judiciales.  

 

Respecto a la mora judicial en sede de tutela, la H. Corte Constitucional en 

reiterada jurisprudencia, ha señalado que:  

 

“Se reiteró que para definir la existencia de una lesión de los derechos 

fundamentales ante el retardo judicial, se requería valorar 

la razonabilidad del plazo y el carácter injustificado del 

incumplimiento, estableciendo que sí se da una mora lesiva del 

ordenamiento cuando se presenta: (i) el incumplimiento de los 

términos judiciales, (ii) el desbordamiento del plazo razonable, lo que 

implicaba valorar la complejidad del asunto, la actividad procesal del 

interesado, la conducta de la autoridad competente y la situación 
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global del procedimiento, y (iii) la falta de motivo o justificación 

razonable de la demora. Advirtió, además, que (iv) el funcionario 

incumplido debía demostrar el agotamiento de todos los medios 

posibles para evitar el detrimento de las garantías de acceso a la 

administración de justicia y debido proceso  

  

En la providencia T-230 de 2013, que abordó un caso de 

presunta mora judicial injustificada por parte de la Corte Suprema de 

Justicia - Sala de Casación Laboral dentro de un proceso ordinario 

que tenía por objeto el reconocimiento de una sustitución pensional, 

la Sala afirmó que tal fenómeno, contrario a los derechos 

fundamentales y debido proceso, se evidencia cuando: (i) se 

presenta un incumplimiento de los términos señalados en la ley para 

adelantar alguna actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable 

que justifique dicha demora, como lo es la congestión judicial o el 

volumen de trabajo; y (iii) la tardanza es imputable a la omisión en el 

cumplimiento de las funciones por parte de una autoridad 

judicial. Precisó la Sala, además, que ante casos de mora judicial 

injustificada, la acción de tutela era procedente cuando (1) se 

cumpliera el requisito de subsidiariedad y (2) se acreditara la 

existencia de un perjuicio irremediable, advirtiendo que, (iii) el 

remedio, consistente en la alteración del turno, era excepcional.”4  

  

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-186 de 2017, estableció 

los requisitos necesarios para verificar la subsidiaridad en los casos de omisión 

por parte del funcionario judicial en el cumplimiento de los términos 

procesales:  

  

“se afirmó que ante tal situación el usuario de la administración de 

justicia se encuentra materialmente un escenario de indefensión y, por 

lo tanto, los requisitos para verificar la satisfacción de la subsidiariedad 

son: (i) la acreditación por parte del interesado de haber asumido una 

actitud procesal activa y (ii) el hecho de que la parálisis o dilación no 

obedezca a su conducta procesal.  

  

Se advirtió por la Sala Plena que, además, aunque los sujetos 

procesales tienen la posibilidad de solicitar  (i) la alteración del turno, 

en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, (ii) la 

remisión del caso el funcionario judicial que le sigue en turno, en 

vigencia del nuevo Código General del Proceso, y (iii) la activación 

de vigilancia judicial administrativa; éstos mecanismos no eran 
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eficaces ni idóneos, pues exigían un pronunciamiento que, en 

situación de mora judicial, podía no efectuarse.”  

  

Por otro lado, respecto a la justificación o injustificación de la mora judicial, 

la Jurisprudencia5, ha señalado que para establecer si han sido vulnerados 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración 

de justicia debido a la dilación o incumplimiento de los plazos judiciales, es 

necesario observar lo siguiente:  

  

“el incumplimiento de un término procesal se 

entiende justificado cuando (i) es producto de la complejidad del 

asunto y dentro del proceso se demuestra la diligencia razonable del 

operador judicial, (ii) se constata que efectivamente existen 

problemas estructurales en la administración de justicia que generan 

un exceso de carga laboral o de congestión judicial, o (iii) se acreditan 

otras circunstancias imprevisibles o ineludibles que impiden la 

resolución de la controversia en el plazo previsto en la ley.  

(…)  

 En resumen, la dilación injustificada que configura la violación de 

derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia, se caracteriza por (i) el incumplimiento de 

los términos señalados en la ley para adelantar alguna actuación por 

parte del funcionario competente, (ii) la omisión en el cumplimiento 

de las obligaciones en el trámite de los procesos a cargo de la 

autoridad judicial y (iii) la falta de motivo razonable y prueba de que 

la demora obedece a circunstancias que no se pueden 

contrarrestar”.  

 

6. Carencia de Objeto por Hecho Superado. 

 

Sobre la carencia de objeto, la Corte Constitucional ha señalado que dicho 

fenómeno se configura por hecho superado, daño consumado o situación 

sobreviviente; concretamente el Alto Tribunal Constitucional4 manifestó: 

  
“La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha indicado que la 

carencia actual de objeto se configura cuando frente a las pretensiones 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencia T 038 del 1 de febrero de 2019, MP. Dra. CRISTINA PARDO 

SCHLESINGER. 
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esbozadas en la acción de tutela, cualquier orden emitida por el juez no 

tendría algún efecto o simplemente “caería en el vacío” 

  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR DAÑO CONSUMADO-

Configuración 

  

Es aquel que se presenta cuando se ejecuta el daño o la afectación que se 

pretendía evitar con la acción de tutela, de tal manera que, el juez no 

puede dar una orden al respecto con el fin de hacer que cese la 

vulneración o impedir que se materialice el peligro. Así, al existir la 

imposibilidad de evitar la vulneración o peligro, lo único procedente es el 

resarcimiento del daño causado por la violación de derecho. No obstante, 

la Corte ha indicado que, por regla general, la acción constitucional es 

improcedente cuando se ha consumado la vulneración pues, esta acción 

fue concebida como preventiva más no indemnizatoria 

  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO-Configuración 

  

Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de la 

acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia del obrar 

de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura 

cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, 

terminó la afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez 

constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la 

accionada los ha garantizado 

  

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR ACAECIMIENTO DE UNA SITUACION 

SOBREVINIENTE-Configuración 

  

Se presenta en aquellos casos en que tiene lugar una situación 

sobreviviente, que a diferencia del escenario anterior, no debe tener origen 

en una actuación de la accionada, y que hace que ya la protección 

solicitada no sea necesaria, ya sea porque el accionante asumió la carga 

que no le correspondía, o porque la nueva situación hizo innecesario 

conceder el derecho”. 

  
 

 

7. CASO CONCRETO  

 

7.1.  Hechos Probados. 

 

En el expediente obra la siguiente prueba documental aportada por las 

partes: 
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 Copia de memorial contentivo de solicitud de copias y certificación 

de ejecutoria del fallo por parte del abogado Miguel Gamboa 

Trouchon.5 

 Copia de memorial donde se requiere al juzgado para la expedición 

de copias y la constancia de ejecutoria del fallo.6 

 Constancia de envío de correo electrónico de la comunicación de la 

respuesta de las solicitudes con Copias Auténticas de las Providencias 

adjuntadas dirigida al apoderado de la accionante, por parte de la 

Secretaría del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Cartagena.7 

 

 7.2. Análisis crítico de las pruebas frente al marco jurídico. 

 

Dentro del trámite de la referencia, se pretende la protección de los 

derechos fundamentales de Petición y acceso a la administración de 

justicia; el cual, a juicio del actor, está siendo vulnerado por la parte 

accionada como consecuencia de la injustificada falta de respuesta a las 

solicitudes elevadas en el mes de agosto del año 2022. 

 

Por su parte, el accionado manifestó que, si bien existió la vulneración al 

derecho fundamental mencionado, respecto a la acción de tutela de la 

referencia se debe declarar la carencia actual de objeto por hecho 

superado, puesto que el día nueve (09) de noviembre del año en curso se 

envió mediante correo electrónico al apoderado de la actora la respuesta 

correspondiente a las solicitudes elevadas. 

 

En este contexto, procede la Sala a resolver los problemas jurídicos 

planteados, teniendo en cuenta el marco normativo y jurisprudencial 

expuesto, así como los hechos probados. 

   

Informa la Sala ab initio, que declarará la carencia actual de objeto por 

hecho superado, por las razones que se exponen a continuación. 

                                                           
5 Archivo digital 01Demanda folio 8 
6 Archivo digital 01Demanda folio 9 
7Archivo digital 08AnexoInformeDemandado 
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Como se indicó en el marco normativo y jurisprudencial, la carencia actual 

de objeto se configura cuando frente a las pretensiones esbozadas en la 

acción de tutela, cualquier orden emitida por el juez no tendría efecto 

alguno. 

 

Dicho fenómeno puede ocurrir por daño consumado, por el acaecimiento 

de una situación sobreviniente o por hecho superado; en el evento del 

hecho superado que es lo que interesa para el caso, se configura dicho 

fenómeno cuando entre el momento de interposición de la acción de tutela 

y el fallo, se evidencia que como consecuencia del obrar de la accionada, 

se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales alegada por el 

accionante; por tanto, terminó la afectación, resultando inocua cualquier 

intervención del juez constitucional en aras de proteger derecho 

fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizado. 

 

Así las cosas,  en el sub lite, se advierte, que la petición que generó la 

presente acción, se presentó el 8 de agosto de 2022 ((01Demanda fl. 8); por 

lo que la oportunidad para responderla y comunicar la respuesta al 

peticionario, venció el 31 de agosto de 2022; en ese sentido, como para esa 

fecha no hubo respuesta alguna, con ello se vulneraron los derechos 

deprecados; pues por una parte se violó el derecho de petición por la falta 

de respuestas y por otra el acceso a la administración de justicia; pues como 

se indicó en el marco normativo  y jurisprudencial; ese derecho no se limita 

sólo a la posibilidad de poner en movimiento el aparato jurisdiccional, sino 

también comprende la posibilidad o garantía de cumplimiento de las 

decisiones judiciales; lo cual en el sub judice se logra a partir de la 

expedición de las copias de las sentencia de ambas instancias reclamadas 

por la actora, para poder iniciar la acción ejecutiva correspondiente. 

 

Así las cosas, al momento de la presentación de la presente acción; esto es, 

3 de noviembre (02ActaReparto); existía violación de los derechos en 

cuestión; ahora bien el accionado informó que durante el trámite de la 

acción, se emitió respuesta a la petición y fue puesta en conocimiento de 

la actora; por lo que procede la Sala a contrastar el objeto de la petición, 

frente al contenido de la respuesta, emitida. 
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En este orden, se advierte que la actora solicitó: “…solicitarles la EXPEDICION 

DE COPIAS AUTENTICAS Y CONSTANCIA DE EJECUTORIA del fallo de primero 

y segundo grado dictado por el tribunal Administrativo de Bolívar, dentro del 

asunto de la referencia” (01Demanda fl. 8). 

 

A su turno, el accionado respondió el 9 de noviembre de 2022 

(08InformeDemandado): “ En atención n  a su solicitud me permito remitir a 

usted copias auténticas de la sentencia de primera y segunda instancia 

proferidas dentro del proceso de radicación 13001-33-33-0022017-00146-00, 

firmadas digitalmente”; respuesta que fue remitida en la misma fecha, al 

correo del apoderado de la actora, trouchon1959@hotmail.com. 

 

Así las cosas, para la Sala, la respuesta emitida es completa, de fondo y 

coherente con lo solicitado, además se puso en conocimiento del 

peticionario; por lo que no obstante existir violación de los derechos 

deprecados, la conducta vulneradora cesó durante el trámite de la tutela, 

configurándose la carencia actual de objeto por hecho superado; por lo 

que carecería de efecto cualquier orden que se emita para proteger los 

pluricitados derechos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

V. – FALLA 

 

PRIMERO: DECLARAR la vulneración de los derechos fundamentales de 

Petición y acceso a la administración de justicia, de la señora GILMA 

YOLANDA DIAZ CAMACHO; por las razones expuestas en la parte motivada 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado; por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes, por el medio más expedito, de la presente 

providencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

mailto:trouchon1959@hotmail.com
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CUARTO: De no ser impugnada la presente providencia, REMITIR por 

Secretaría el expediente, al día siguiente de su ejecutoria, a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS 
 

 

                                                                                              

LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

 

 

                                                                            OSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA 

 

  


